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Conste por el presente documento, el Contrato de Locación de Servic¡os N" SUP230O183 para la

contratación del serv¡c¡o de fiscalización de ductos de transporte de hidrocarburos ub¡cados en los

departamentos de Lambayeque, La Libertad, Ancash, L¡ma, lca, Arequ¡pa, Moquegua, Tacna,

Ucayali y Huánuco, que celebran de una parte el Ortan¡smo Supervisor de la lnversión en Energía

y M¡nería - OSINERGMIN, en adelante LA ENTIDAD, con RUC Ne 20376082714, con domicilio legal

en Calle Bernardo Monteagudo 222, Magdalena del Mar, provinc¡a y departamento de Lima,

representada por su Gerente de Adm¡n¡stración y Finanzas, Sr. Miguel Angel Goetendía Alarcón,
identificado con DNI Ne 20050993, facultado mediante Resolución de Pres¡dencia de Conse¡o

D¡rectivo N' 98-2021-OS/PRES de fecha 15 de nov¡embre de 2O2L, y el Gerente de la División de

Supervisión de Hidrocarburos LÍquidos, el Sr. Pedro .lavier lsusi Vargas, identif¡cado con DNI

N'08778324, des¡gnado con Resolución de Pres¡denc¡a del Consejo D¡rect¡vo Os¡nergmin N'01.4-
2019-OS/PRES de fecha 08 de febrero de 2019; cuyos cargos están facultados mediante Resolución

de Gerenc¡a General Osinergm¡n N' 1-2019-OS/GG del 04 de enero de 2019; y de otra parte el

CONSORCIO M&M ADVISORS S.A.C.- TEOOORO tUlS MAYORGA SANCHEZ, ¡ntegrado por la

empresa M&M ADVISORS S.A.C., ¡dent¡f¡cada con RUC Ne 20603426640, ¡nscr¡ta en As¡ento N"

4001 part¡da registral N'14128118 del L¡bro de Sociedades Anón¡mas del Reg¡stro de Personas

Jurídicas de la ciudad de Lima, debidamente representada por el 5r. Luis Manuel Mayorga Puga,

con DNI N'42735357, conforme el asiento N" A0O1de la partida registral N" 14128118 del L¡bro de

Soc¡edades Anón¡mas del Reg¡stro de Personas Juríd¡cas de la ciudad de Lima; y el señor TEODORO

LUIS MAYORGA SANCHEZ, con RUC 10072391212- persona natural con negoc¡o; consorc¡o cuyo
representante legal común es el Sr. Lu¡s Manuel Mayorga Puta, con DNI N'42736367, según lo

establecido en el Contrato de Consorcio de fecha 20 de septiembre de 2023, a quien en adelante
se le denom¡nará EL CONTRATISTA en los términos y condic¡ones s¡guientes:

CLAUSU PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1 Al amparo de lo d¡spuesto en la Ley Complementaria de Fortalecimiento lnst¡tuc¡onal

Os¡nergmin, Ley Ne 27699 y la Ley que transfiere competenc¡a de supervisión y fiscalización

de las actividades mineras a Osinergm¡n, Ley N" 28964, las funciones de supervisión,

superv¡s¡ón específ¡ca y fiscalización atr¡bu¡das al Osinergmin pueden ser ejercidas a través

de empresas supervisoras. El Reglamento de F¡scalización y Sanc¡ón de las Act¡v¡dades

Energéticas y M¡neras a cargo del Os¡nergm¡n, aprobado mediante Resolución de Conse.io

D¡rectivo Osinergm¡n N' 208-2020-O5/CD y sus mod¡ficator¡as, en adelante El Reglamento,

y la Direct¡va para la Selecc¡ón y Contratac¡ón de Empresas Supervisoras, aprobada mediante

Resoluc¡ón de Consejo D¡rect¡vo Osinergmin N' 198-2020-OS/CD y sus modif¡cator¡as1, en

adelante La Direct¡va, establecen entre otros aspectos el marco general de actuac¡ón de las

empresas supervisoras y el procedim¡ento a segu¡r para realizar la contratación de las

mismas.
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1 A le fecha de suscripc¡ón del presente cont¡ato, la Directivá para la Selección y Contrátación de Empresas SupeNisoras aprobada
mediante Resolución d€ Consejo Directivo N'198-2020-O5/CD, se encuentra deroSada conforme lo establecido en la Única Disposición
Derogatoriá de la Directiva aprobada por Resolución de Consejo oirect¡vo N'055-2023'OS/CD. No obstante, conforme lo señalado en la
primera disposición complernentaria tráns¡toria de la norma viSente:

PRIMERA, Los conttu¡os susctilosy los prccesos de selección convocodos bojo la vigencio de lo Diectivo oprobodo med¡onE
lo Resolucióñ de Consejo Dhect¡vo Na 037-2O76-OS-CD y modú¡coloios, y lo O¡rcct¡vo oprobodo med¡onte Resoluc¡ón de
Consejo Dircctivo N" 198-2020-OS/CDy sus ñod¡l¡cotor¡os; se t¡gen pot sus d¡spostoones.
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Con fecha 17 de agosto de 2023, el Comité de Selección designado para realizar el proceso

de selección de Empresas Superv¡soras N' 017-2023-Osinergm in-DSHL, Pr¡mera

Convocatoria, emitió el Acta de Des¡gnac¡ón y Publicación de Resultados, por la cual se

designa como ganador a Et CONTRATISTA, comunicando el 28 de agosto de 2023 el

consentim iento de la designación.

Para la suscripción del presente contrato, EL CONTRATISTA presenta los documentos

solic¡tados como requisitos para suscribir el contrato, señalados en el artículo 26 de La

Directiva, así como la documentac¡ón adicional prev¡sta en las Bases del citado proceso de

selección, en el exped¡ente 202300224644.

cL,AusuLA SEGUNDA: oBJETo.

2.1. El presente contrato t¡ene por objeto la contratac¡ón del Servicio de f¡scal¡zación de ductos

de transporte de hidrocarburos ubicados en los departamentos de Lambayeque, La

L¡bertad, Ancash, Lima, lca, Arequ¡pa, Moquetua, Tacna, Ucayal¡ y Huánuco, a cargo de la

Oivis¡ón de Supervisión de Hidrocarburos Líquidos de la Gerenc¡a de Supervisión de

Energía; para la ejecución del Programa Anual de Supervisión de Ia Div¡s¡ón de H¡drocarburos

Líquidos, de acuerdo con las actividades descritas en los Términos de Referencia de las Bases

lntegradas del Proceso de Selección N'017-2023-DSH L; servic¡o que brinda a través del

sigulente personal propuesto por EL CONTRATISTA:

2.2 Los servic¡os a que se hace referencia en la presente cláusula deben ser realizados de acuerdo
a lo que dispone la Ley N" 26134, Ley de Creación del Osinergmin; tey N' 27699, Ley

Complementar¡a de Fortalec¡m¡ento lnst¡tuc¡onal de Osinergmin; la tey N' 27332, Ley Marco

de los Organismos Reguladores de la lnversión Privada en Serv¡cios Públlcos; el Reglamento

Generalde Osinergmin aprobado por Decreto Supremo N'054-2001-PCM; el Reglamento de

F¡scalización y Sanción de las Act¡v¡dades EnerBét¡cas y Mineras a cargo del Osinergm¡n,

aprobado mediante Resolución de Conse.io Directivo Os¡nergmin N' 208-2020-OS/CD; La

Directiva, asÍ como los Manuales de Supervisión y la Guía General de Superv¡s¡ón de

Act¡v¡dades de Hidrocarburos Líquidos aplicable, modif¡cada o sust¡tuida, que

per¡ódicamente apruebe "Osinergm¡n" a través de la D¡v¡slón de Supervisión de
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Personal Nombres y Apellidos DNI N"

01 Supervisor 1 - lefe de Proyecto lose Alberto Yañez Meza 47060711

a2 Supervisor 2 - MantenÍmiento de Ductos Daniel Barrios Mestas 41242945

03 Supervisor 2 - Mantenimiento de Ductos Rodney Saúl Sierra Vargas 4767 2016

04 Supervisor 2 - Evaluacioñ de lntegridad 080s9901

05 Supervisor 3- Mantenimiento de Ductos 41518092

06
Superv¡sor 3- Mantenimiento de sistemas

de instrumentac¡ón
Katherine Elías Ore 4277 5896

o7 Supervisor 3- Supervisión de Ductos Frank Roberto Romero Romero 40583743

08 Luz Maribel Vergara Carrasco 42081544

09 Supervisor 2 - Abogado

{

Pedro BeniEno Saavedra Sanguinetti

MiBuel Angel Escobar Amesquita

Supervisor 3- Supervisión de Ductos

lhonatan Beltran Santos 43645252
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Hidrocarburos Líquidos, en los que se detallan los servicios de las act¡v¡dades de supervisión
y fiscalización a eiecutar.

2.3. EL CONTRATISTA expresamente declara conocer las Bases lntegradas del Proceso de

Selección de Empresas Supervisoras Personas Jurídlcas N' 17-2023-Osinergmin-DSH L-

Pr¡mera Convocator¡a y la Guía General de Supervisión de Actividades de H¡drocarburos

LÍquidos que, forman parte integrante d€ este contrato; asícomo los demás proced¡mientos

de superv¡sión y fiscal¡zación vigentes de la D¡vis¡ón de Supervisión de H idrocarbu ros Líquidos

y Osinergm¡n.

CTAUSU TERCE RA; MONTO CONTRACTUAL.

El monto total del presente contrato asciende a S/ L,555,9t3.22 (Un m¡llón quin¡entos c¡ncuenta y

c¡nco mil novecientos tre¡nta y tres con 22/L00 soles), que incluye todos los costos por tributos,
seguros, transportes, ¡nspecciones, pruebas y los costos laborales conforme a la legislación vigente;

así como cualquier otro concepto que pueda tener inc¡denc¡a sobre el costo del servic¡o a contratar,

incluidos los gastos de viaje (hospedaje, al¡mentación, movilidad local y/o transporte aéreo y/o
transporte terrestre y/o marít¡mo). LA ENTIDAD no reconoce pago adic¡onal de ninguna naturaleza,

ni le es aplicable reembolso alguno por las labores de fiscalización que se as¡gnen. Las facturas

estarán afectas a las retenc¡ones aplicables en mater¡a de ¡mpuestos y otras, durante la vigencia del
presente contrato.

CTAUSULA CUARTA: DEL PAGO.

4.1. LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en Soles, en doce (12)

per¡odos liqu¡dables mensuales por el serv¡c¡o contratado, luego de la recepción formal y

completa de documentación correspondiente, según lo establecido en los términos de

referencia de las Bases del Proceso de Selección de acuerdo al avance de las órdenes de

serv¡c¡o de f¡scalizac¡ón em¡tidas, considerando los periodos de liquidación acordados; dicho

monto se abonará previa conformidad del servicio de acuerdo a lo prev¡sto en las Bases

lntegradas y los Términos de Referencia del Proceso de Selección de Empresas Supervisoras

Personas Juríd¡cas N' 17-2023-Osinergm¡n-DsHl-Primera Convocator¡a, para lo cual EL

CONTRATISTA em¡t¡rá los correspondientes comprobantes de pago.

4.2. La retr¡bución será abonada a la cuenta bancaria en soles que "EL CONTRATISTA" haya

señalado, y sus facturas estarán afectas a las retenciones aplicables en materia de impuestos
y otras, durante la v¡genc¡a del presente contrato. De acuerdo a lo señalado en el Contrato

de Consorcio, la facturac¡ón estará a cargo de la empresa M&M ADVISORS S.A.C. con RUC

206034266/,0.

4.3. Queda expresamente establecido que la retribución aquí pactada incluye el reconocimiento

del tiempo que deberá dedica r EL CONTRATISTA a reu n¡ones de capacitac¡ón y coord¡nación

a requerimiento de tA ENTIDAD que se realicen en sus ofic¡nas o de manera v¡rtual.

4.4. En el caso que EL CONTRATISTA no cumpl¡ese con la total¡dad de los servicios requeridos
por LA ENTIDAD, el pago de la retribución se efectuará siem pre que sus entregables cuenten

con la conformidad correspondiente del área responsable de la administrac¡ón del contrato
dentro de la D¡v¡s¡ón de Supervisión de Hidrocarburos Líquidos de LA ENTIDAD y luego de la

aplicac¡ón de las penalidades que correspondan, de ser el caso; conforme las cláusulas

novena y décimo primera del presente contrato.

Qllanismo Supervisor de la Inversión en Enerqía v N{inería
Bemardo Monteagudo 222 - Magdalena del Mar - L¡ma17 Telf. 219-3400 Fax 219-3413
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4.5 En caso el contrato se resuelva antes de la fecha de vigencia estipulada, el monto a pagar se

limitará a la suma equivalente a los servicios de supervisión y fiscal¡zac¡ón realizados, no

teniendo EL CONTRATISTA derecho a pago alguno adicional por ningún concepto.

CLAUSULA QUINTA; DEL PLAZO OE U ¡¡¡CUCIÓI'¡ CONTRACTUAL.

El plazo de ejecución del presente contrato es de doce (12) meses, el mismo que in¡c¡a al s¡gu¡ente

día hábil s¡guiente de la firma del contrato, conforme lo señalado en el numeral4 de los térm¡nos

de referenc¡a en concordancia con el numeral 4 de la sección específica: Condiciones especiales

de las bases ¡ntegradas del proceso de selección de Empresas Supervisoras Personas Jurídicas N"

17-2023-Os¡nergmin-DSH L. As¡mismo, para fines de renovac¡ón del contrato, Et CONTRATISTA no

deberá tener penalidades superiores al 2% del monto del contrato, hasta los 30 días calendario

previos al venc¡m¡ento del plazo de ejecuc¡ón contractual.

CLAUSULA SEXT4: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO.

El presente contrato está conformado por las bases ¡ntegradas, la propuesta ganadora, la Guía

General de Superv¡s¡ón de Act¡v¡dades de H¡drocarburos Líquidos de la D¡visión de Supervisión de

H¡drocarburos Líquidos, así como los documentos derivados del proceso de selecc¡ón que

establezcan obl¡gaciones para las partes.

CtAUSUtA SEPTI MA: GARANTIAS.

EL CONTRATISTA acredita estar ¡nscrito en el Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa,

según lo señalado en el numeral27.3 del Art 27 de La D¡rect¡va.

Del fiel cumpl¡m¡ento del contrato:

EL CONTRATISTA M&M ADVISORS S.A.C. acredita estar debidamente ¡nscr¡ta en el Reg¡stro

Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (REMYPE) con número de reg¡stro N' 0002139056-2023.

Et CONTRATISTA TEODORO LUlS ¡/AYORGA SANCHEz acredita estar deb¡damente inscrita en el

Registro Nac¡onal de Ia Micro y Pequeña Empresa (REMYPE) con número de reg¡stro

N'0001532042-2017

Por lo tanto, les aplica lo señalado en el literal a) del numeral 27.3 del Artículo 27 de La Directiva,

recogida en las Bases lntegradas del Proceso de selecc¡ón de Empresas Supervisoras N'17-2023-

Osinergmin-DSHL-Pr¡mera Convocator¡a, que establece como mecanismo alternativo a la

presentac¡ón de la Carta Fianza como Garantía de F¡el Cumpl¡m¡ento, la retención del diez (10) por

ciento del monto total del Contrato de Superv¡s¡ón. Dicha retención se efectuará durante la

pr¡mera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada, en cada pago de

acuerdo a lo señalado en la cláusula quinta, con cargo a ser devuelto a la final¡zación del Contrato

de Supervisión, s¡endo responsabilidad de EL CONTRATISTA solicitar dicha devolución.

CLAUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN OE GARANTíAS POR FALTA OE RENOVACIÓN.

l-A ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las hubiere

renovado antes de la fecha de su vencim¡ento, así como en los demás supuestos establecidos en el

artículo 28 de la Directiva.

Or anismo S r\'¡ r de la lnversión en Ener NIi r¡a
Bernardo Monteagudo 222 - Magdalena del Mar- Lima17 Telf. 219-3400 Fax 219-3413
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CLAUSU NOVE NA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACIóIV O¡I STNVICIO

9.1 La conformidad de la prestac¡ón del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 32 de

La D¡rectiva.

Dentro del plazo de los 5 días calendar¡o poster¡ores a la finalización de cada perÍodo de pago

defin¡do, la empresa superv¡sora debe emit¡r un lnforme Consolidado de Serv¡c¡os, incluido

un Registro de Serv¡c¡os brindados a Os¡nergm¡n. La Un¡dad de Supervis¡ón de fransporte
Marít¡mo y Ductos de Hidrocarburos Líqu¡dos, em¡tirá la conformidad al lnforme Consolidado

de Servicios, en un plazo no mayor a diez (10) días contabilizados a part¡l del día hábil

siguiente de la presentac¡ón del entregable.

De ex¡st¡r observac¡ones, la Un¡dad de Superv¡sión de Transporte Marít¡mo y Ductos de

Hidrocarburos Líquidos debe comunicarlas a la empresa superv¡sora, ¡nd¡cando claramente

el sent¡do de éstas, otorgándole por ún¡ca vez un plazo no menor de c¡nco (05) días, n¡ mayor

de veinte (20) días, dependiendo de la complejidad el plazo, para la subsanación de las

mismas.

Si pese al plazo otorgado, la empresa superv¡sora no cumple a cabalidad con la subsanac¡ón

respectiva, el área usuaria podrá solic¡tar la resolución del contrato, s¡n per¡uic¡o de aplicar

las penalidades que correspondan, desde elvencimiento del plazo para subsanar.

Este proced¡m¡ento no resulta aplicable cuando la prestación del servicio de fiscalizac¡ón

man¡f¡estamente no cumpla con las característ¡cas y cond¡c¡ones ofrec¡das, en cuyo caso el

área usuaria no otorga la conformidad, debiendo considerarse como no ejecutada la

prestac¡ón, apl¡cándose las penalidades respect¡vas.

9.2

9.3

CLAUSU DÉc IMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA.

Et CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones der¡vadas

del presente contrato, las establec¡das como documentos integrantes del contrato, y las

establec¡das en los artículos 29 y 30 de La D¡rect¡va, reconoc¡endo y aceptando que su

incumplim¡ento puede dar lugar a la resolución del contrato por parte de LA ENTIDAD.

CIAUSULA DECIMO PRIMERA: PENALIDADES.

11.1. S¡ EL CONTRATISTA incurre en retraso ¡njust¡f¡cado en la realización de act¡vidades o

entregables, LA ENTIDAO le aplica automát¡camente una penal¡dad por mora por cada dÍa

de atraso, de acuerdo a la sigu¡ente fórmula:

11.2. Otras Penalidades. Además de la penalidad por mora ante el ¡ncumplimiento del plazo en la

realización de actividades o entrega de informes, conforme se señala en el numeral 31,1 del

artículo 3L de La D¡rect¡va, se han establec¡do otras penalidades aplicables. Estas penalidades

penatidad diaria = O.1Q_I_I4

FxP
Donde:

t: Para plazos menores o ¡guales a 50 días; F= 0.40

Para plazos mayores a 60 días: F= 0.25

M: Monto de la prestac¡ón materia de retraso.

P: Plazo en días en que debía cumplirse la prestación.

O¡ganismo SuDervisor de la Inversión en Enerqia v Mineria
Bernardo Monteagudo 222 - Magdalena del Mar - Lima17 Telf. 219-3400 Fax 2 19-3413
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y su metodología de apl¡cac¡ón se encuentran previstas en los numeral 8 de los Términos de

Referencia de las Bases lntegradas del citado proceso de selección, así como en la Guía

General de Supervisión de la Div¡s¡ón de Supervisión de Hidrocarburos Líqu¡dos o aquella que

la modifique y/o sustituya.

N
ocscripc¡ón de la causal de

p.nal¡dad
Monto r Considcrar€n el Cálculo do la

Penalidad

l

No dilizar o no cootar con la
disponitildad del equipamientc
estpulado en el numeral 6 acapnEs a),
b) y d) de los presentL.s ténr¡nos de
referenoa durante el phzo de
etecuctori contracfual

O.O2o/o del monto adiudicado por cada día de
inqlmpi¡miento y por c¡da equipam¡ento requerilo

2

No asistr a uoa supervislón de cámpo
para atender um emergencia o
dilgencia con otr6 entidades en el
phzo que el área usuafla fi,e en la
orden de servicio

0.1olo del nronto adiudicado fprevento

3

No contar con disponibrlidad de
profes¡onales en bs ciudades
establecrdas en el numerdl6 ac¡iprte c).

0. 1 % del monto adjudcado por cada día y por cada
supervisor

4

Cuardo se presente el caso en que un
prolesional de la Empresa
Superv¡sora, durante la ejecucón del
serv¡c¡o, se retire por diferentes
causas, se aplicará una penalidad
¡gual al costo por el periodo
equ¡valenle en que el profesioi¡al no
prestó elseN¡cio.

La Empresa (Supervisora), debera
informar de manera oportuna este
incooveniente y realúará la gestión
inmedaata para el reemplazo de
dicho profesional La pen¿lidad se
ap¡rcará hasta que se haga efecbvo
este reemplazor?-

Categor¡a de
Superv¡sor

Penal¡dnd por d¡a
háb¡l s¡ñ sérv¡cio"

Supervisor 53B 245 45

Supervisor S3A v5 45

440.S1

Supervisor S1B 545.45

Supervrsor S1A 604.5s

11.3, LaspenalidadessededucendelospagosaefectuaraEtCONTRAT|SfAy,deserel caso, del

monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento.

11.4. Estos dos t¡pos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máx¡mo equ¡valente al

diez por ciento (10%) del monto del Contrato vigente; superado dicho monto, [A ENTIDAO

queda facultado para proceder con la resolución del contrato.

cLAUsULA DÉctMo sEGUNDA: REsoLUctóN D€L coNTRAfo.
El Contrato podrá resolverse, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Direct¡va, y

en las bases del proceso de selección.

As¡m¡smo, podrá declararse su nulidad en mérito del numeral 5.4 del artículo 5 y artículo 37 de La

Directiva.

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA: RESERVA DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL.

13.1. LA ENTIDAD adquirirá la propiedad ¡ntelectual y los derechos de autoría, uso, explotac¡ón y

distribuc¡ón de todos los entregables que se creen y desarrollen como consecuencia de la
ejecución del servicio ob.ieto del presente contrato. En consecuenc¡a, EL CONTRATISTA

Oreanismo SuDervisor de la Inversión en Enerqía y lvline¡ía
Bernardo Monteagudo 222 - Magdalena del l\¡ar - Lima17 Telf. 219-3400 Fax 219-3413
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entregará a LA ENTIDAD toda la documentac¡ón técn¡ca y de los usuar¡os, incluyendo entre
otros, los códigos y programas fuentes desarrollados sobre dichos programas.

13.2. Si fuera el caso que, para la ejecución y cumpl¡m¡ento del presente contrato, EL

CONTRATISTA tuviese necesidad de utilizar alguna metodologÍa y/o herramientas de

software propias (o con derecho a uso), LA ENTIDAD adqu¡rirá los derechos sobre los mismos

y el uso que se requiera durante la ejecución del servicio.

13.3. EL CONTRATISTA se abstendrá de hacer cop¡as o introducir var¡antes en los programas y

metodologías de [A ENTIDAD y no perm¡tirá a terceros el acceso o uso de dichos act¡vos.

CLAUSULA DÉ IMO CUARTA: COMPROMISO CON LA POtíTICA INTEGRIDAD DE OSINERGMIN

Et CONTRATISTA declara conocer la Política de lntegridad de Os¡nergm¡n la cual está

disponible en la página Web SIG

{ https://www.osinergmin.gob.pe/sig / SlteP ages /V2/ P olit¡cas.aspx).

Aslmismo, EL CONTRATISTA declara no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado

o efectuado pago o en general, entregado beneficio o incentivo ilegal en relación al serv¡cio a

prestarse o b¡en a proporcionarse. En línea con ello, se compromete a actuar en todo momento

con integridad, a abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno a cambio de

cualquier beneficio, percibido de manera directa o ind¡recta; a cualquier m¡embro delConseio

Directivo, func¡onarios públicos, empleados de confianza, servidores públicos; así como a

terceros que tengan partic¡pación directa o ind¡recta en la determ¡nación de las características

técnicas y/o valor estimado, elaboración de documentos del concurso, calificación de

propuestas, y la conform¡dad de los contratos derivados de dicho concurso.

Adicionalmente, EL CONTRAT¡STA se compromete a denunciar, en base de una creenc¡a

razonable o de buena fe cualquier acto de corrupc¡ón, supuesto o real, que tuviera
conocim¡ento a través de la Plataforma Digital Única de Denuncias C¡udadanas, ubicado en el

portal corporativo (https://den u n cias.se rvicios.go b. pe/).

CTAUSULA DÉcrMo oUINTA: SEGURIDAD DE INFORMACIóN.

15.1. EL CONTRATISTA se compromete a respetar y aplicar en el servicio brindado, las políticas,

proced¡mientos y controles de los sistemas de gestión; las polÍticas específicas de segur¡dad

de ¡nformación, metodologías, estándares y otros establec¡dos por tA ENTIDAD, los mismos

que están publicados en la página web de LA ENTIDAD

https ://www.osinersmin.sob. oelsie/SitePases/V2llSO27001.aspx y que declara conocer y

15.2

aceptar.

Con la previa evaluación y conformidad respect¡va, tA ENTIDAD autorizará todos los

accesos a recursos o herramientas propias de la inst¡tución y que son requeridos por EL

coNTRATISTA para la prestación del presente servic¡o. Una vez finalizado el contrato, todos

los accesos serán ret¡rados.

Et CONTRATISTA debe tomar medidas de protecc¡ón de la información de LA ENTIDAD que

se encuentre almacenada en los equipos y/o dispositivos que requ¡eran mantenim¡ento

fuera de las instalac¡ones de LA ENTIDAD.

Et CONTRATISTA debe reportar ¡ncidentes, eventos u otros riesgos potenciales de

seguridad de la información para LA ENTIDAD a fin de realizar la investigación

correspond¡ente.

15.3

15.4,
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Et CONTRATISTA se compromete, a brindar todas las facilidades necesar¡as para que LA

ENTIDAD aud¡te y/o monitoree sobre los aspectos de segur¡dad de la informac¡ón de los

servic¡os e información materia del contrato y sobre los aspectos de almacenamiento de

datos.

EL CONTRATISTA ex¡me de toda responsab¡l¡dad a LA ENTIDAD, sus empleados y

funcionarios, por cualquier litiglo, acción legalo procedim¡ento administrativo, reclamación

o demanda que pudiera derivarse de cualquier trasgres¡ón o supuesta trasgres¡ón de

cualquier patente, uso de modelo, diseño registrado, marca registrada, derechos de autor
o cualquier otro derecho de propiedad intelectual que estuv¡ese registrado o de alguna otra
forma ex¡stente a la fecha del contrato debido a la instalac¡ón del bien por parte de EL

CONTRATISTA o el uso de los m¡smos por parte de LA ENTIDAD.

Et CONTRATISTA garant¡za a [A ENTIOAD que durante el servicio que brindará, respetará

todos los derechos de propiedad intelectual referidos en el Decreto Legislat¡vo N9 822 - Ley

sobre el Derecho de Autor, normas mod¡f¡catorias y com plementar¡as; por lo que se

compromete a garantizar que todo el software y las herramientas util¡zadas no vulneran

n¡nguna normat¡va, contrato, derecho, interés, patente, legal¡dad o propiedad de terceros
referidos en el decreto en menc¡ón.

16.1.

t6.2.

16.3.

CIAUSULA DÉCIMO SEXTA: CONFIDENCIALIDAD DE TA INFORMACIÓN,

EL CONTRATISTA y su personal se obl¡gan a mantener y guardar estricta reserva y absoluta

confidencia lid ad sobre todos los documentos e ¡nformaciones de LA ENTIDAD a los que

ten8a acceso en e.iecuc¡ón del presente contrato. En tal sentldo, EL CONTRATISTA y su

personal deberán abstenerse de d¡vulgar tales documentos e ¡nformac¡ones, sea en forma

d¡recta o indirecta, a personas naturales o ju rídicas, salvo autor¡zac¡ón expresa y por escr¡to

de tA ENTIDAD. As¡m¡smo, EL CONTRATISTA y su personal conviene en que toda la

¡nformac¡ón sumin¡strada en virtud de este contrato es conf¡denc¡al y de propiedad de LA

ENTIDAD, no pudiendo Et CONTRATISTA y su persona! usar dicha información para uso
prop¡o o para dar cumplim¡ento a otras obligac¡ones ajenas a las del presente contrato.

Los datos de carácter personal entre8ados por LA ENTIDAD a Et CONTRATISTA y su

personal, y obtenidos por éstos durante la ejecuc¡ón del servicio, única y exclusivamente
podrán ser aplicados o util¡zados para el cumplimiento de los fines del presente documento

contractual. EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con lo ¡nd¡cado en la Ley Ne 29733,

Ley de Protección de Datos Personales, su reglamento y sus modificatorias.

Et CONTRATISTA se hace responsable de cualquier reclamo, denuncia, proceso jud¡cial,

procedim¡ento administrat¡vo u otro in¡ciado contra LA ENTIDAD como mot¡vo del

¡ncumpl¡miento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente Contrato en

relación a las bases de datos personales de LA ENTIDAD y en su condición de encargado de

las bases de datos personales de LA ENTIDAD, conforme a lo establecido en la Ley N' 29733
- Ley de Protecc¡ón de Datos Personales, sus modificatorias, y su respectivo reglamento. EL

CONTRATISTA asumirá las costas y costos correspond¡entes, sustituyéndose en el lugar de

LA ENTIDAD y asumiendo cualquier monto por daños o perjuicios, indemnizac¡ones, multas

u otras sanc¡ones que pudiera rec¡b¡r, EL CONTRATISTA se compromete a someterse a los

controles y auditorías que pretenda realizar LA ENTIDAD, a efectos de verificar el

Orsanismo Suoervisor de la Inlersión en Ene¡qía y lvlinería
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cumpl¡miento por parte de EL CONÍRATISTA de la implementac¡ón de las medidas de

seguridad adoptadas.

EL CONTRATISTA deberá adoptar las medidas de índole técnica y organ¡zat¡va necesarias

para que sus traba.iadores, d¡rectores, accionistas, proveedores y en general, cualquier

persona que tenga relación con EL CONTRATISTA no d¡vulgue a ningún tercero los

documentos e informaciones a los que tenga acceso, s¡n autor¡zac¡ón expresa y por escrito

de LA ENTIDAD, garant¡zando la seguridad de los datos de carácter personal y ev¡tar su

alteración. Asim¡smo, EL CONTRATISTA y su personal se hacen responsables por la

divulgación que se pueda producir, y asumen el pago de la indemnización por daños y
perju¡cios que la autor¡dad competente determine.

EL CONTRATISTA se compromete a devolver todo el material que le haya proporcionado l-A

ENTIDAD a la fecha de culminación o resoluc¡ón del contrato, s¡n que sea necesario un

requer¡m¡ento prev¡o. S¡n embargo, Et CONTRATISTA se encuentra facultado a guardar

cop¡a de los documentos producto del resultado de la prestación del servicio, siendo LA

ENTIDAD el ún¡co que pueda acceder a dicha información. D¡cha copia no puede ser dada a

terceros, salvo autorización expresa y por escr¡to de LA ENTIDAD.

La obl¡gac¡ón de confidenc¡al¡dad establec¡da en la presente cláusula segu¡rá v¡gente incluso

luego de la culminación del presente contrato, hasta por cinco (5) años.

El ¡ncumpl¡miento de lo establec¡do en la presente cláusula, por parte de Et CONTRATISTA

y su personal, const¡tuye causal de resolución del presente contrato, la cual se llevará a cabo

de conformidad con el numeral 36.2 del artÍculo 36e de La Direct¡va.

16.6.

16.7.

CLAUSUTA DECIMO SÉTIMA: MARCO LEGAT DEL CONTRATO.

5ólo en lo no previsto en este contrato, en La D¡rectiva y demás normat¡va especial que emita l.A
ENTIDAD, serán de aplicación supletoria las d¡spos¡c¡ones de la Ley de Contrataciones del Estado y

su Reglamento, y cuando corresponda, las demás normas de derecho público o de derecho privado,

siempre que d¡chos dispositivos no se opongan a lo establec¡do en la normativa especial de la
materia que r¡ge el proceso de selecc¡ón y contratación de empresas supervisoras.

CLAUSUTA DÉCIMO OCTAVA: SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS.

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato son d¡scutidas en

la vía contencioso administrat¡va, bajo la competenc¡a territorial de los jueces y tribunales de la

ciudad de Lima,

CtAUSUtA DÉCIMO NOvENA: ooMIcILIo PARA EFEcTos DE LA EJEcUcIóN CONTRACTUAT.

Las comun¡caciones que realice lA ENTIDAD durante la ejecución contractual se efectuaran

mediante elSistema de Not¡f¡cación Electrónica de LA ENTIDAD, salvo aquellas que requieran una

formalidad distinta conforme a la D¡rect¡va y normat¡va aplicable, en cuyo caso EL CONTRATISTA

declara el s¡guiente domicilio:

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Calle Guadalaiara N' 218 - Urb. Mayorazgo Etapa dos,

d¡str¡to de Ate, ubicado en provincia y departamento de Lima

Orsanismo Sune rvisor de la Inversión e n Enerqía y iVlineria
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As¡mismo, LA ENTIDAD declara el s¡guiente dom¡cilio para efectos de las notificaciones que

se realicen durante la ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bernardo Monteagudo N' 222, Magdalena del Mar,

provincia y departamento de Llma.

La variac¡ón del domicilio aquÍ declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la

otra parte, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario.

De acuerdo con las bases ¡ntegradas, la propuesta y las d¡sposic¡ones del presente contrato,

las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lima, en la fecha

que figura en las f¡rmas.

Firrnado D gitalmente
pori SUS VARGAS
Pedro Javier FAU
20376082114 hard
Fecha: 2110912023
12:1845

Firmado 0igitálr¡ente
por:G0ETENDIA
ALARCoN MiguelAngel
FAU 20376082114 hárd
Fe.ha. 2210912A23
09:53:09

PEDRO JAVIER ISUSI VARGAS

DNI Ns 08778324

División de Supervisión de Hidrocarburos Líquidos

Gerente

tA ENTIDAD

MIGUEL ANGEL GOETENDIA ALARCON

DNt Ns 20050993

Gerencia de Admin¡stración y Finanzas

Gerente

LA ENTIDAD

LUIS MANUET MA R PUGA

DNt N" 42736367

Representante Legal

CONSORCIO M&M ADVISORS S.A.C..TEOOORO LUIS MAYORGA SANCHEZ

EL CONTRATISTA
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